
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4115 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de julio de 2010, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Francis-
co Pérez Castillo, de la Resolución de cadu-
cidad, recaída en el expediente de R.P. 2/05 (N.A.
3836/05).

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Francisco Pérez Castillo, de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, nº 1446, de fe-
cha 11 de junio de 2009, de la caducidad, procede
la notificación por los medios previstos en el artícu-
lo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En
consecuencia, a continuación se transcribe y para
que sirva de notificación, extracto de la citada
Resolución.

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Pérez Castillo, la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, nº 1446, de fecha 11 de junio de 2009, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia, por in-
fracción al Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado mediante Decre-

to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, con referen-
cia RP 2/05 (N.A. 3836/05), y cuya parte disposi-
tiva dice textualmente: 

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del expediente sancionador
R.P. 2/05 iniciado contra D. Francisco Pérez Casti-
llo por Resolución nº 1162, del Sr. Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural de fecha 8 de abril de 2005 y consecuente ar-
chivo del mismo sin perjuicio de la iniciación de
nuevo procedimiento sancionador.

Notifíquese la presente Resolución a la entidad in-
fractora, y demás interesados, advirtiéndole que con-
tra la misma, que agota la vía administrativa, cabe in-
terponer potestativamente el pertinente recurso de
reposición ante este Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, en el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse, o directamente
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente, de conformidad con el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento, para su inserción en el tablón
de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2010.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Boletín Oficial de Canarias núm. 138 18390 Jueves 15 de julio de 2010

boc-a-2010-138-4115


